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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 13346/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tenango del Valle, a la solicitud de acceso a la información pública 00111/TENAVALL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc219385667]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219385668]I. Presentación de la solicitud de información

El veinte de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tenango del Valle, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc219385669]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por medio del cual el Director de Desarrollo Económico y Gobierno señaló que la información se encontraba publicada en el portal de IPOMEX. 

[bookmark: _Toc219385670]III. Interposición del Recurso de Revisión

El primero de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Oficio TV/ST/UTAI/665/2025” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
VIOLACIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 1. Violación al Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo establece: Los sujetos obligados deberán documentar todo acto derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Registrar empresas, giros comerciales, licencias, actividades industriales y económicas es una función obligatoria del municipio. Si no existe un padrón o registro interno de empresas metalmecánicas, el Ayuntamiento está reconociendo una falta administrativa. La respuesta no explica: • si dicha información existe, • si se buscó adecuadamente, • si se encuentra parcialmente documentada, • ni por qué estaría ausente. Esto contraviene el artículo 18. ________________________________________ 2. Violación al Artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo indica: Si la información debió generarse, poseerse o administrarse, pero no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado. En la respuesta: • No hay resolución del Comité de Transparencia. • No hay análisis colegiado. • No hay acuerdo formal. • No se expone si la información “no existe” o solo “no fue localizada”. La Unidad únicamente remite al portal de obligaciones, sin aclarar si buscó, ni si existe o no la información solicitada. ________________________________________ 3. Uso incorrecto de las obligaciones de transparencia para evadir la entrega de información La Unidad indica en página 1: “La información que solicita se encuentra disponible al público en formatos electrónicos y está para su uso… en la siguiente liga electrónica.” Contestacion 111 (1) Esto es problemático porque: • Las obligaciones de transparencia (fracción 45/181/1) no siempre contienen el padrón solicitado, sino solo listas generales. • El Ayuntamiento debe indicar con precisión el documento, no solo un portal genérico. • La liga enviada obliga al solicitante a navegar por trimestres sin referencia exacta, lo cual la ley prohíbe. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exige que la autoridad entregue: • el documento solicitado, • o la ubicación exacta del archivo (no solo un portal), • o un acuerdo de inexistencia. Nada de esto se cumple. ________________________________________ 4. Violación al Artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo regula qué hacer cuando una unidad administrativa dice “no tengo la información”. Obliga a que el Comité de Transparencia: 1. Analice la situación. 2. Verifique si la información debió existir. 3. Determine si hubo omisión administrativa. 4. Ordene reponer o generar la información. 5. Emita resolución formal. La Unidad de Transparencia en el documento revisado: • No solicitó intervención del Comité. • No valoró si la información debió estar documentada. • No resolvió conforme al artículo 169. ________________________________________ 5. Violación al Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo 170 señala que la declaratoria de inexistencia debe permitir al solicitante verificar que: • hubo una búsqueda exhaustiva, • se revisaron bases de datos, archivos, expedientes, • se indican circunstancias de tiempo, modo y lugar. Nada de esto aparece en la respuesta. La Unidad se limita a: • mencionar que se turnó la solicitud, • pero no explica cómo se buscó, • ni si se revisaron archivos físicos, electrónicos, expedientes o bases de datos. ________________________________________ 6. La respuesta es insuficiente según el Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo establece como causa para interponer recurso de revisión: La falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y/o motivación en la respuesta. La respuesta: • no explica la existencia o inexistencia real del padrón, • no acredita búsqueda, • no contiene fundamentación jurídica, • no emite acuerdo de inexistencia, • no justifica el uso del portal como sustituto de respuesta.” (Sic.)

La persona Solicitante anexó el documento que le fue entregado en respuesta.

[bookmark: _Toc219385671]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de diciembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13346/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de diciembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que manifestó a través del Director de Desarrollo Económico y Gobierno lo siguiente:

“…se le comunica que toda la información de los años 2024 y 2025 que obra en la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es archivo de trámite; también informo que se genera un padrón general de comercios establecidos que se encuentran dentro de la jurisdicción del Municipio de Tenango del Valle, es decir, no se genera un padrón por tipo de giro comercial, en ese sentido, se informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que pide el solicitante en el archivo de trámite tanto físico como electrónico de esos años, notifico que únicamente se identificó a la empresa Falco Latinoamericana S.A. de C.V. con la fabricación de productos de acero inoxidable, con domicilio en Calle de la Llama No. 115, Colonia Parque Industrial, Tenango de Arista, Municipio de Tenango del Valle ; de igual manera se hace del conocimiento que para la apertura de la negociación únicamente se ocupa el nombre del negocio y el domicilio, toda vez que no se requiere número telefónico ni correo electrónico.
…”
[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718]
[bookmark: _Toc205306991]d) Vista del Informe Justificado. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Hlk182976945]e) Cierre de instrucción. El trece de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc219385672]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219385673]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc210305128][bookmark: _Toc219385674]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc210305129][bookmark: _Toc219385675]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia.

Ahora bien, toda vez que, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Tenango del Valle, modificó su respuesta a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado; para lo cual, resulta necesario recordar que el ahora Recurrente solicitó el padrón de las Empresas que se dedican a la fabricación de productos metálicos, que contenga razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico; en respuesta el Director de Desarrollo Económico y Gobierno señaló que la información se encontraba publicada en el portal de IPOMEX. Derivado de lo anterior, el Particular se inconformó al considerar que la información le era negada. 

En ese sentido sobre el tema de la solicitud, el artículo 2°, fracciones XV y XXXVIII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México,  establecen que la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales.

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Además, los artículos 10 y 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, mencionan que los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel municipal de las unidades económicas que se apertura en el territorio, e incluirá al menos los datos siguientes: 

· Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica. 
· Nombre del municipio. 
· Nombre del titular.
· Actividad económica. 
· Fecha de inicio de actividades. 
· Tipo de impacto. 
· Domicilio de la unidad económica. 
· Visitas y procedimientos de verificación en su caso. 
· Sanciones en su caso. 

En ese sentido, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el Ayuntamiento de Tenango del Valle, son los encargados de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, así como, de otorgar licencias para el funcionamiento de esas unidades económicas. 

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley previamente señalada.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, el padrón de las Empresas que se dediquen a la fabricación de productos metálicos al veinte de noviembre de dos mil veinticinco, que contenga razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información al área competente de conocer del padrón solicitado. 

Ahora bien, en respuesta, la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno señaló que la información se encontraba publicada en IPOMEX, sin embargo dio la liga en datos cerrados, esto implica que el Recurrente, para acceder a la información tenga que capturar cada carácter que integra la liga, lo que conlleva a que, con algún error, no acceda a la información.

Además, es necesario precisar que, para tener acceso a la liga proporcionada por parte del Sujeto Obligado, es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó el link no permite editar, modificar o procesar su contenido. Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

No obstante, en informe justificado, la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno precisó que solo localizó una empresa de la cual proporcionó nombre y dirección; por lo que, se logra vislumbrar, que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y proporcionó los datos de las empresas con las que contaba registradas a la fecha de la solicitud, tal y como obra en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó el nombre y dirección de la única empresa registrada en el Municipio, que fabrica productos metálicos, por lo que atendió parte de la solicitud de información.

Ahora bien, respecto al número telefónico y correo electrónico señaló que no contaba con los mismos, al no ser solicitados para realizar el trámite dentro del Municipio, es decir, aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, la Dirección de Desarrollo Económico precisó que no contaba en sus archivos con el teléfono y correo electrónico de la empresa, pues no eran datos solicitados para realizar el trámite; situación que guarda relevancia pues este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento, su página oficial y sus cuentas en redes sociales y no se localizó algún indicio de que recabe los datos de contacto

Al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se recaben los datos de contacto, para el registro de unidades económicas; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, al tunar la solicitud a la unidad administrativa competente y esta señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido; por lo que, cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Conforme a lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos y señaló las razones por las cuales no contaba con diversos datos, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 13346/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le específico los datos de la única empresa que se encuentra dentro del municipio que realiza la actividad que es de su interés.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 13346/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00111/TENAVALL/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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